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LOTE XXVIII 
Gerenca Legal 

CARGO 

ACTA DE RATIFICACIÓN DE COMPROMISOS 
SOCIO-AMBIENTALES POR PARTE DE PITKIN PETROLEUM 

PERÚ XXVIII S.A.C. 

Se deja expresa constancia que, PIT_KIN PETROLEUM PERÚ XXVIII S.A.C. 
(en adelante el CONTRATISTA), reafirma su compromiso que durante la 
Vigencia del Contrato de Licencia para la Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos en el Lote XXVIII, (en adelante Contrato), se sujetará al 
cumplimiento de los procesos de participación ciudadana contemplados en la 
legislación vigente y que deberán llevarse a cabo con posterioridad a la 
suscripción del Contrato de Licencia para la Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos en el Lote XXVIII. 

Asimismo, el CONTRATISTA se compromete a: 

1. Participar con el Estado Peruano en el fortalecimiento del diálogo 
intercultural, y en la promoción del desarrollo sostenible de los Pueblos 
Indígenas del Área de influencia directa del Contrato. 

2. Respetar los derechos fundamentales consagrados en la Constitución 
Política del Perú, así como en los Tratados Internacionales ratificados 
por el Estado Peruano, con ocasión de la ejecución de las actividades 
necesarias para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el 
Área de Contrato. 

3. Dar cumplimiento a la Ley N° 29785, Ley del Derecho a la Consulta 
Previa a los Pueblos Indígenas u Originarios, reconocido en el Convenio 
169 de la Organización Internacional del Trabajo (01T), y al Reglamento 
de dicha Ley, en lo que resulte aplicable. 

Lima, 23 de Setiembre de 2011. 

 

Christopher',Trevor Jackson 
Apoderado 
PITKIN PETROLEUM PERÚ 
XXVIII S.A.C. 

Dra. Isabel Tafur Marín 
Gerente General 
PERUPETRO S.A. 

Av. Luis Abono 320 • Son borjo Limo 41• Peri. 
T : (511) 617 1800 	F : (5111 617 1801 

www.peruoetro.com.pe  
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